
A Ao de •Sticves de Aovieinhre. Aumero lOT.

DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN L.V

IMP. DEÍ M PXíJ I P\(X\.
Calle ¿le los Abades, núm.'l,

U OC3rI5tO»rO,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. FUERA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 51 Pts.
Por tres id. . , 8 50 » Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 d Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 37 H »

Xúmero snelto, 0’25 peseta.

PARTEJFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rías, continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio ¿lisfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CpNAL(í).

f Coníiñ'uacwn.}

Art. 218. El recurso de queja 
podrá interponerse contra todos 
los autos no apelables del Juez, 
y contra las resoluciones en que 
se denegare la admisión de un 
recurso de apelación.

Art. 219. Los recursos de re­
forma y apelación se interpon­
drán ante el mismo Juez que 
hubiere dictado el auto.

El de queja se producirá ante 
el Tribunal superior competente.

Art. 220. Será Juez compe­
tente para conocer del recurso

(I) Tóa»® «i leLiTWi ay«r.

de reforma el mismo ante quien 
se hubiese interpuesto, con arre­
glo al artículo anterior.

Será Tribunal competente pa­
ra conocer del recurso de ape­
lación aquel á quien correspon­
diese el conocimiento de la cau­
sa enjuicio oral.

Este mismo será competente 
para conocer el de la apelación 
contra el auto de no admisión 
de una querella.

Será Juez ó Tribunal compe­
tente para conocer del recurso ó 

I queja el mismo ante quien se 
j hubiese interpuesto, con arreglo 

al párrafo segundo del art. 219.
Art. 221. Los recursos de re­

forma, apelación y queja se in­
terpondrán siempre en escrito 
autorizado con firma de Letrado.

Art. 222. El recurso de ape­
lación no podrá interponerse si­
no despues de haberse ejercitado 
el de reforma; pero podrán in­
terponerse ambos en un mismo 
escrito, en cuyo caso el de ape­
lación se propondrán subsidia­
riamente por si fuere desestima­
do el de reforma.

El que interpusiere el recurso 
de reforma presentará con el es­
crito tantas copias del mismo, 
cuantas sean las demás partes, á 
las cuales habrán de ser entrega­
das dichas copias.

El Juez resolverá el recurso 
al segundo dia de entregadas las 
copias, hubiesen ó no presenta­
do escrito las demás partes.

Art. 223. Interpuesto el re­
curso de apelación, el Juez lo 
admitirá en uno ó en ambos efec­
tos, según sea procedente.

Art. 224. Si se admitiere el 
recurso en ^ambos efectos, se 
mandará remitir los autos ori­
ginales al Tribunal que hubie­
re de conocer de la apelación, y 
emplazar á las partes para que se 
personen ante este en el término 
de 15 ó 10 dias, según que dicho 
Tribunal fuere el Supremo ó la 
Audiencia.

Aid. 225. Si el recurso no fue­
re admisible más que en un so­
lo efecto, se mandará sacar testi­
monio del auto apelado, de los 
demás particulares que el ape­
lante pidiere y fueren de dar, 
teniendo presente en su caso el 
carácter reservado del sumario, 
y de los que el Juez acordare de 
oficio.

Este testimonio se expedirá 
por el Secretario en el plazo más 
corto posible que se fijará en la 
resolución en que se ordene su 
expedición.

Art. 226. Para el señala­
miento de los particulares que 
hayan de testimoniarse no podrá 
darse vista al apelante de los au­
tos que para el tuvieren carácter 
de reservados.

Art. 227. Puesto el testimo­
nio, se emplazará á las partes 
para que, dentro del término fi­
jado en el art. 224, se personen 
en el Tribunal que hubiere de 
conocer del recurso.

Art. 228. Recibidos los autos 
en el Tribunal superior, si en 
el término del emplazamiento 
lio se hubiere personado el ape­
lante, se declarará de oficio de­
sierto el recurso comunicándolo 
inmediatamente por certificación

al Juez y devolviendo los autos 
originales si el recurso se hu­
biese admitido en ambos efectos.

Art. 229. Si el apelante se 
hubiese personado, se le dará 
vista de los autos por término 
de tres dias para instrucción.

Despues de él seguirá la vis­
ta, por igual término, á las de­
más partes personadas, y por úl­
timo al Fiscal, si la causa fuese 
por delito de los que dan lugar á 
procedimiento de oficio, ó de 
aquellos que pueden perseguirse 
prévia denuncia de los intere­
sados.

Sin embargo de lo dispuesto 
en los párrafos anteriores, no se 
dará vista á las partes de lo que 
fuese para ellas de carácter re­
servado.

Art. 230 Devueltos los autos 
por el Fiscal, ó si este no fuere 
parte en la causa, por la última 
de las personas á quien se hubie­
sen entregado, se señalará dia 
para la vista, en la que el Fis­
cal, si fuere parte, y los defen­
sores de las demás podrán in­
formar lo que tuvieren por con­
veniente á su derecho.

Art. 231. Las partes podrán 
presentar, antes del dia de la 
vista, los documentos que tu­
vieren por conveniente enjusti- 
cacion de sus pretensiones.

No será admisible otro medio 
de prueba.

Art. 232. Cuando fuere fir­
me el auto dictado, se comuni­
cará al Juez para su cumpli­
miento, devolviéndole el procéso 
si la apelación hubiese sido en 
ambos efectos.
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RESUMEN MENSUAL DEL MOViMlENTO OE FOELAGiON ËN NACSMiENTOS Y DEFUNCIONES,
Ôcu'&'mSoù cu la S&oiiiucia

Numero de habitantes Superficie en kilómetros cuadrado»

(Período de observación que comprende cuatro semanas, del 28 de Agosto al 24 de ^Setiembre de 1882.)
sBBaaBHssassaaatK&ssBaaBcaaar'

OI

NUMERO DE SEMANAS, 
mes y dias de las mismas.

Determinación

de las feclias

que comprende.

1. Del 31 al 6

2.

¡ 4.^

Del 7 al 13

Del 14 al 20

Del .21 al 27

Del « al «

Mes

de

Setiembre

Setiembre

id.

id.

id.

id.

NACIMIENTOS

Legítimos. Ilegítimos.

<Í

Total

general.

60

49

61

69

65

54

45

47

125

103

106

116

127

108

109

121

51

34

29

21

íC

Edad de los fallecidos.

O<

55

50

25

co

81 17

17

17

12 15

TOTAL

general

T27

114

89

DEFUNCIONES.

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes Muerte- violenta.

4Î 20

Total general 239. 211 450 9, 15 46.5 135 187 13 20 28 38 66 487 48
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Logroño 5 de Octubre de 1882.—El Gobernador, Tadeo Salvador
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SeccioH de K^oBsiesBïo.

miende igual servicio, según co- más confuso y carece de detalles 
iiesponda, a las Administracio- ; que aparecen en los legítimos.» 
nes subalternas y á los alcaldes, i Lo que he dispuesto se in-

Declarada la necesidad de ocu- 
' par las fincas rusticas compren- 
- didas en el expediente adicional 

de expropiación por daños y per- 
' juicios causados y nuevos terre­
ónos tomados en jurisdicción de 
¡Bobadilla, con motivo de las 
obras de la carretera de Lerma 

¡á venta de. la Estrella, sección 
de Anguiano á Najera, y de-, 
hiendo procederse á la fijación 
de aquellas ó parte de las mis­
mas que deben ser expropiadas, 
se hace saber a todos los intere­
sados, para que, en el término 
de ocho dias, comparezcan ante 
el respectivo alcalde por si ó por 
apoderado en forma á hacer la 
designación'de perito que les re­
presente, debiendo advertir que 
dicho perito ha de tener las con- 
Idiciones exigida^ en el art. 21 de 

fia ley vigente sobre expropia- 
ïcion y en el a2 de su reglamen­
to, y apercibiéndoles que no re­
uniendo dichas condiciones ó no 
haciendo la designación en e^ 
término señalado, se entendent 
çue se conform an con el perito 
que ha de representar á la Ad- 
¡ninistracion.

--Asimismo recomiendo á V. S. serte en el Boletín oficial de
cuide que dichas diferencias se 
publiquen en el Boletín oficial á
de esa provincia, dándome cuen- la misma, procedan, sin pérdida
T n /Ir» » -k /1 I » Z-. —.1  _______* r* 1 ->■»' Ti* *

- (¡tí tiempota de haberlo verificado y del re­
sultado que ofrezcan las visitas 
que se efectúen.

_ . --------------J-VV^XXVCtO J OO—

BIOS guarde a V. S. muchos tañeos de su jurisdicción, levan- 
anos. Madrid 18 de Octubre de tando las oportuna actas en las

»

1882.-El Director general, Juan 
García de Torres.
Diferencias mcis esenciales que dis­

tinguen los Timbres móviles de 
á 10 céntimos de peseta falsos, 
de los legitimos.
1 .^ La distancia que media 

entre el divisor y la cadena en su 
parte izquierda, es más grande 
que «n los legítimos.

2 . Las patas del león que 
apoyan en el Aujou y divisor de 
los cuarteles de la cadena y di­
cho león, están más separadas 
del referido divisor.

3 .^ La granada es mucho más 
pequeña.

4 - En la leyenda diez cénti­
mos, es mayor la distancia que 
media entre el número uno y la 
letra s.

Y 5.^ El todo del grabado es

la provincia, para que, al llegar 
á noticia de los Sres- alcaldes de

¡rar las correspond 
dientes visitas de inspección á 
las Subalternas de Bentas y es- 

que conste el resultado, las que 
remitirán a la Administración 
de Contribuciones y Bentas de 
esta provincia.

Logroño 30 de Octubre de 
1882. El Delegado de Hacien­
da, Luis M. de Bobles.

SEUiOA DE WOS.

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, 
por renuncia d«l que la desem­
peñaba, dotada con seiscientas 
pesetas anuales. Los que aspiren 
á ella podrán presentar sus soli­
citudes a esta Alcaldía con los 
documentos que estimen conve­
niente acompañar á ellas, dentro 
del término de un mes, que prin­
cipiará á contarse desde el dia en

que aparezca el primer anuncio 
en el «Boletin oficial» de la pro­
vincia.

Abalos 25 de Octubre de 1882.
El Alcalde, Eustaquio Bajo.

GRAMÁTICA FRANCESA

JD.

TEÓRipO-PRÁCTICA 

parcb 1(80 de los españoles 
por

CLEMEi^TE CORPVELEAS.
Catedrático que fue de francés en el 

Instituto de Barcelona, de francés c inglés 
en el de San Isidro de Madrid, 

autor de la Gramática inglesa teorico-práetica ■ 
y de «El AntigalicismoK, licenciado en 

derecho civil, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, etc., etc. 

oiru declumdu de ¿exlo enpn/ner l'itg^r' 
en lodas las listas onciales.

EDICION XIV, 

aumentada con el programa de la 
asignatura y reformada por el autor

Y POR SU Huro

l>. SlllRIQUJE <’OK1ELÍ^4S, 
lieenciado en filosofía y letras.

Se vende en la librería de

ORTOi^EDA
á 6 pesetas «n rústica y 7 en 
pasta.

losp. de Aíincliaca, Abades. 1, Legrele.

Ï Logroño 2 de Noviembre de 
.882.

El Gobernador,
Ta íleo Sa S vador,

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÍÍO.

OEIEGACIO^ DE HACIKMDl

La Dirección general de Ben- 
ss Estancadas, dice á esta De- 
^gacion de mi cargo, con fecha 
5del actual, lo que sigue: 
Procedentes de Valladolid han 

ido reconocidos varios Timbres 
Móviles de á diez céntimos por 

grabadores de la Fábrica na- 
W1 del ramo, que han resul- 
po falsos.
h’En su consecuencia, y con el 
p de evitar la circulación de 
pos sellos que los que procedan 
I la referida Fábrica,'esta Di- 
Beiou general ha acordado po-

en conocimiento de V. S- 
Signando á continuación las 

Ji’eucias más esenciales que 
fcguen aquellos de los legí- 

y encargarle al propio 
se sirva disponer se giren 

’^pulosas visitas á los estan- 
esa capital y que enco-

Ofia I/ íSe Wovíembre de

SBoras
Barómetrí 

.en 
milímetro

Psícr
——

á hume­
dad.

‘¿metro.

Tension 
del vapo

TERlIOillETROS

grados eesetigrados.

9 m.”

■3 tard.

729,709

731,245 

t

87 6,55

8,20

S. Calma.

N. E. Calma.

Mínima á la sombra, 0,4

Termómetro seco, 7,2

Idem húmedo, 6,1 

Mínima por irradiación, 0,2.

Máxima al sol, 18,5

Termómetro seco, i 1,4

Idem húmedo, 9,8

Máxima á la sombra, 11,6

Kilómetros 52,480

0,8

Agna eva- 
porad.i en 
miiíuietrs.

IIavía en 
milíme­

tros.

Ozonóme- 
tro en 21 
gradee.

7

¿^siado del 
cielo.

Cubierto.

Cubierto.



ÍOMINISTRACION DE PROPIEDADES É WPUESTWDHA PROVINCIA DE LOGROÑO.
... 1. /loi Tpcnrn rlnrflntp el mes de Noviembre, por compradores de Bienes Nacionale 

1- poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

1
Número 

del 
pagaré.

2318 
2319 
2320
2321 . 
2325 
232C 
2327 
2328 
2329 
2330 
2331 
2332 
2333 
2334 
2335 
2336 
2337 
2338 
2339 
2340 
2341 
2342 
2343 
2344 
2345 
2346 
2.347 
2348 
2349 
2350 
2351

^2^52 
2353

’ 2354 
2355 
2356 
235’7 
2358 
2362 
236^ 
2361 
236( 
2367 
236Í 
2361 
237( 
237 
237* 
237: 
237, 
23/ 
237 
237 
237 
237 
237 
237 
237 
238 
238 
238 
238 
238 
238 
238 
238 
238 
238 
239 
239 
239 
239 
239 
239 
239 
239 
239

..

NOMBKBS.

.José G. Marron.
Santiago Martinez. G

Marcelino Alonso. i G
Francisco García. P
Martin Cortázar. 

id. 
id. 
id.

Raimundo Gomez. *
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pedro Nalda. 
¡Pedro Pascual._______ -

k

RESIDENCIA. Pi

’icio. 1
anales. 1
id.
rañon.
ricio.
[anzanares.

id. 
id. 
id. 
id.

izofra.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Aleson.
Logroño. _ ________

•ocedencia

Clero.

;

i
Clase.

Heredad.

Enlazo» 
que 

idendnn.

17

VE

Dia.

16

17

18
17

19

20

21

22

,NCIMIENTO.

Mes.

Noviembre.

1

(Se continuará .)

I

A-ño. P

1882

MPORTE.

esetas. Céts.

79 18
118 75

13 37
35 »

125 13
24 62

9 37
3 62
2 75
1 50
2 50
7 03
2 50
7 03

14 62
8 75
3 13

62 50
31 87
20 12
16 88

5 »
4 25

28 75
4 »
2 75
6 87
3 12
6 25
1 50

10 >
27 62
37 62
48 75
31 50
40 13
63 63
30 37
27 62
12 50

8 37
24 87
48 50
63 75

' 64 »
157 25
81 37
17 37
87 75

5 37
56 50
26 37
44 40
45 »
51 13
17 75
65 37
13 12
31 37
51 »
28 13

112 50
38 76
16 25
25 >

7 63
8 75
8 50

17 62
4 75
6 37

20 66
4 3,7
2 50

150 ’
77 50
95 »

¡Rufíno Fernandez, 
id. 
id.
id. 
id. 
Id- 

. José Martinez.
Hipólito Fernandez, 

id. 
id.

1 Julian Armas.
Gaspar Marin.

) Jacoba Martinez.
) Gaspar Marin.
1 id.
2 Manuel Osorio.
2D® Julian Fernandez.
3 Justo Salas.
3D® Julian Jimenez.
4 Justo Salas.
4D® Julian Jimeiiez.
5 id.
6 id.
7 id.
8 id.
9 id.
0 id.
1 id.
2 id.
3 Juan T. Ibanez.
4 Marcos Perez.
5 Leon Vega.
6 Pedro Lacalle.
7 id.
8 id.
9 id.
0 id.
1 id.

»2 id.
4 Fabian Matute.
5 Agustin Yerro.
6 id.
7 Leoncio Vicente.
8 id.
9 J Casta Mancebo.

Tn cío. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Cañas, 
id. 
id. 
id. 
id.

Calahorra.
id. 
id. 
id.

Azofra.
Tricio.
Azofra.
Tricio.
Azofra.
Tricio.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 7.65
id. ..<7
id. .’I;''
id.

Arnedo. 
id. s

Azofra. /5
id. 
id. -
id. 
id. 
id. 
id. 

Canillas. 
Ocon. 

id. 
Granon. 
Calahorra, 

id. 
i.


